


DELEGACiÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ
OFICIO W SGPARN.03/F.S.N.F.- 3476/16

BITÁCORA: 30/G1-0354/06/16
Xalapa, Veracruz, 22 de Junio de 2016

Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 22 de Junio de 2tJ1t)'y t da -vei~que se encuentran
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto stablece el artículo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con3und mento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Foresta Suste able, así como 40 fracción
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Re s Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para el titular de aviso de plantacion forestal comercial, resuelta
mediante oficio W SRN/CI.- 0181 de fecha 21 de Noviembre de 2009 conforme a lo siguiente:

.'~.

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

:PredTo~-belegaéTón Política/Municipio, Código de identificaClOn, -Producto,IFolios ,Folio-l·-Folio-'--rofíoae~-,--Folió de" ~
:Especie, Nombre común, Cantidad que ampara y Unidad de Medida Isolicitados. inicial final imprenta inicial imprenta finall----------~-~-~-- _ 1 •.. -I- __ ............L. ~_...!_ 1

:XALATLA; COMUNIDAD AMATLA, Ixhuacan de los Reyes, F30081XAL001,: 18 ,1 18 16172808; 16172825
'madera en rollo, Pinus patula, (Pino), 185.000 Metros cúbicos rollo I : I ' .
:><ALA'TIA; 'COMUNIDAD AMAtLA, Ixhuacan de los Reyes, F30081XAL001,f-·-4----: -1fr-i-n--.,.. ...fe17Z826'- ·-1617282~f-...,

:Leña, Pinus patula, (Pino), 45.000 Metros cúbicos . I

:XALATCA.; COMUNIDÁ1Y AMATLA, Ixhuacande los Reyes, F30081XALOdT:~-9----~-;--3f-~ 16172830 -:. -1'6172838-

[madera con escuadría, Pinus patula, (Pino), 90.000 Metros cúbicos~-------' ___ ._ 1.. ~ __

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 2'1 de Junio
de2017.

Para trámites subsecuen.es de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentacíón a que se refieren los artículos 96 fracción I1 y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.

De conformidad con el artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, deberá incluir la relación de remisiones expedidas en el informe anual.

Av. Lázaro Cárdenas no 1500, esquina Av. Central Sur, Col. Héro
Tels: 01(228) 8416522 y 8416507; delegado@veracruz.semarnat.gob.mx '
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